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Un ojo tengo y lo dieía 
Pür(|ue hoy hi P.iseua llegar.-i 
Piír.-i veniiariiie de iiii pavo 
Que me lia piie.'ilo iri.ila cara. 

Es líHiy Irisle cluílidura 
No podei' el Uirróii ver 
Sin seniir en el in.stanle 
LM lenlaoión de morder. 

Un gijonero me <iio 
Peladillas y l.niTones 
Y yo le di ehoeolalo 
Cafés y les y bombones, I 

No "iiayolia cosa tan buena 
Para estos días de pavo 
Como los tés Y cafes 
Y cliocoiales de EL BARCO. 

Los cliocolales de la fábrica EL BARCO 
DE VALENCIA lian obtenido la única medalla 
de oro en la Exposición Universal de Baice-
lona. 

Y los cafés y les húnica medalla de piala. 
RepI esen 1,11 ñle para las ventas al poî  inayor 

en la provincia de Murcia, Benigno Sánchez 
Risueño, 3, Caridad, Cartagena. 
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C E N T R O D E N O V E D A D E S 

V i ñ a s y S á n c h e z 
M a r i n a Española , 49, C a r t a g e n a 

Al contado cinco por ciento 

de bonificación en las compras que 

excedan de 25 pesetas 

Lanas inglesas para caballero 
C O N F E G 9 1 0 N E S 

TlimoTl Terciopelos ¥Vom 
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Defectos ie la Ley MTlÉFe. 

El impuesto sobre til |iap.;l sellado o.s el 

que creado b.ijo el reinado de Felipe ÍV 

modiíicadü en ooasionKS varias y regido en 

lu actualidad por la ley provisional d.i- Di

ciembre de 1881 vifiíie á cotísliluir ,uu lo-

curso no de.spreiíi:>ble de ingreses eli las 

arca.s del Te.soio, y aun cuando la ley de 

1881, tenga tan sólo un carácter pui-ri 

mente fj.*cal, por la inmediata re lacióti 

que hoy guarda en las actnaciones judicia

les con las cuestiones qni sobre la propie

dad se ventilan, es lo cierto que en mu

chos casos vieiien'lus disposiciones sobre'el 

sello y timbio á traer al campo del dái'o 

cho cuestiones de grande importancia que 

por su índole se liacen interesantes, no 

solaraen.lepara las personas más inmedia

tamente dedicadas al estudio de la ciencia 

jurídica, sino para toaos cuantos pueden 

tener precisión de sugetarse á sus disposi

ciones en las operaciones que celebren ó 

actos que lleven acabo. 

. Esta universalidad, pues trien pudiéramos 

llamarla asi, del interés que dicha ley des

pierta, es 4a causa que nos impjla á ocu-

párhcs si bien ej) breves palabras de algu-

na dispo-sición que., en nuestro entender 

puede motivar no pocas inj(jslicias y fre

cuentes cojd'usiones,- por lo que llamareiños 

sobre el mismo la atención de los poderes ' 

piüblicos, con objeto de quo sea rcí'aimad.t 

ó aclarada 

El artículo 36 (le la ley (le 1881, sienta 

la escala á que han de .sujetarse las cosas 

libjelo de un ütij^io ó de actuaciones jndi-

ciuies oin hacer excopoión de ningiin género 

el 40, al ocuparse de losjmcios de abi:ites-

tato, testamentaria, concurso de acreedores 

y quiebras, dice quo se atenderá para el uso 

del tindjre al valor de la masa de bienes, 

hereditaria ó cOncur.sada que señalará el 

heredero, el deudor, ó los acreedores á fal

ta de éste, y el 41 añade que sien el curso 

del pleito ó al fenecerse apareciese ser su 

cuantía mayor que la que se haya atribuido 

al incoarse, el Juzgado dispondrá el opoi'-

tuno reintegro. 

Estos tres iilículos, que entre sí se com

pletan y amplían , sientan en nuestro en

tender un precepto que en muchos casos 

será difícil de obedecer y aun de práctica, 

porque en una sucesión hereditaria, por 

3Jemplo puede darse ei caso, y de hecho se 

da con frecuencia, de que al lado de la ma

sa do bienes fcxislenles, se encuentren otros 

que perteneciendo al caudal relíelo del di

funto, no pueda sin embargo, evaluarse 

para los efectos de la loy del Timbre Nos 

referimos como es fácil suponer, » ios cré

ditos pendientes á favor de la tostamcntaría; 

de los cuales unos serán corrientes y por lo 

tanto en disposición de sor recibidos en el 

acto, otros de cobro dudoso, y algmios 

cpmpletítmenle i nc'obrables, ocurriendo-por 

tanto, que el computa del caudal a heredar 

varíe en gran importancia según aquellos 

se iiagiúi ó no efectivos. 

, Presentado este cas(;í que ocurre frecuen

temente y que 'odos Ips días lo vemos repe-

\lirse en el ' terrenode la,prá«|Jca, ¿qué da-

berá haceret hereÍ€rü?^Gon arreglo al ar -

tícnlo 40 de la ley se halla en el deber de 

declarar la cuantía de la hereticia; .si en 

esa suma omite los ciéditos pcutiiéntes 

puede sobrevenir una defraudación al Esta • 

do quemolivaiá mía mulla, ó una pérdida 

para las arcas del Tesoro; y, si por el con-

ti'ario,^declara el importe de dichos crédí ' 

tos podrá resulla que emplee un papel de 

smayoi cuantía, y que llegado el niüinent • 

de realizar los créditos, resulten los deu

dores insolventes, perdiendo así el intere

sado el importe de esos crédi:o.s, mas la 

cantidad en que estribó la diferencia de 

emplear una 11 otra clase de papel con 

arreglo á la escala marcada en ' el arlíudo 

20 de la ley.* 

Con lo expuesto, croemos que bien cla

ramente se dedu.-,e la insuficiencia de la ley; 

y si biüii es cierto que las leyes ni pueden 

ni deben .Ser (asuíslicas sin enibariro 

cuando esas dur:cen,cias se traduceií en la 

piáclica, deber es dg lodos llamar laa'lsu-

ción.de los Poderes legislativo y ejecutivo 

para que remedien el mal y venga la ley 

con las reformas necesarias á I etiar el va • 

cío que se había dejado sentir. Es induda

ble que én el casoindicado no es posible 

marcar lu cuantía de| juicio y por lo tanto 

emplearen justicia el papel coi respondien

te, portó que, siil duda alguna nodos los 

particufl\res tratarán de usar aquel que les 

resulte niás económico, lo que producirá 

perjuicios grandes, al Erario público, que 

desapaiecerían ó disminuirían con la ücla-

racióu que á continuación exponemos, y 

qir; debería estampai.se al final del artículo 

40 sin perjuicio de qu-í el 4r1 sigm'ere 'al y 

como hoy seencuentra, así como el 36 pues 

contra éstos dos y aisladamente examinados 

iiad.i tenemos que exponer. 

E. A. 

Uarieítalicíí. 

Charada. 
Consonante es nii primera. 

La líos nota- musical, 
Un pronombre mi tercera, 
Y uVtodo la España entera 
Le debió su libertad. 

José Marti y Mata, 

hw solución en el niímoro próximo. 

LAS ESTATUAS EN MADRID 

G r u p o e n b r o n c e d e I s a b e l l a Cii-

t ó l i c a . 

El 30 de Noviembi'e de 1883 se verifiéó la 
inauguración del monuínento <le Isabel la 
Católica, erigido ^m' el Ayuntamiento iie 
Madrid en <él P.iseo de la Gaslélíana; asislife-
ron á este acto, la Familia ReuJ de Esjvaña y 
el Príncipe imperial de Alonlnnia, l*'edeiiii0 
Guillermo. 

. Kl grupo de bronce, lo trnsmo que el mag
nifico pedestal que le .sostiene, son ohr.is del 
Sr. 1). Manuel Oms, pensionado en la Acade
mia empuñóla de Bella.s Arle.-i do Kowui. 

Foiiiaan «I-grupo: la estatua ecueslr'g de la 
Reina Católica, que está vestid 1 con armiidu-
ra, corona y manto regio; tiehé <!ÍI tina mano 
la Cruz *le la Victoria y en la otra las riendas 
del corcel; á la dereo^a de e.sla estatua se 
halla la del cardenal' M^ndo/a en li.aje l.-ilar, 
que tiene en la diesli-a el libro ríe los üvau-
gelios y la siniestra la apoya en una de las 
biidiis del caballo; á l.a izquierda se encuentra 
la del gran capitán Gonzalo de Córdov^i, ves
tido con traje guerrero de la época, con la 
mano deie.ha suji-la l;i otra luida del corcel 
y en la izquierda tiene la espada desnndft; este 
grupo se uitu*ifKnlra sobre u» basawíerito, 
también de bronce eo forma de roca. Digno de 
tal grupo es el pedestal, que le componen: un 
basamento liso con escalinata de piediti que 
sostiene el cuerpo central, defoima cilindrica 
y estilo árabf, flimqueatío por. cuati-o cuei'pos 
salientes qire s^ s.os'ieneii sobre columnafi muy 
esbeltas; uno de los fi'enles lo decoran los es
cudos de .Madrid y el de los Reyes Católíi-p-s y 
en el enlablarnenlo de los cuerpos-salientes 
se obílentaii las de Castilla, IA^ÍW, ..\r;i.gÓH y 
Navarra, y en otr'ó de los frenles .se lee en 

. caiacleies gólioos la siguiente ins'-ripcióii: 

. Á 
ISABEL LA CATÓLICA 

BAJO CUYO ÍIEINADO SÉ LLEY(J Á GABD 
LA UNIDAD NACIONAL Y EL DESCüBRIMISNTO 

DE LAS AMÍRICAS 
IL PUEBLa Effi MítDRlD 

1888 

Estatua «cuestre del Marqpilto 
del Duero. 

I^ne su autor ei escultor Sr. Aleo; la esta
tua es de bronce, del doble tamaño del nalu-
'•••d, y la fundieron en la Fábrica de Artillería 
de Sevilla; fue costeada por susciición nacio
nal, sit-ndo su importe de 30.000 duros. 

El pedestal, de nnwmol blanco con zócalo 
negi'o, es obra del Sr. Giberl, y los bajo re
lieves son del autor de la e.'jiatna Sr. .Víen. 
En el líenle se lee la siguieiiíé inscripción: 

Al capitán general marqués del JDiW'O 
La estatua se erigió en el Paseo {le U Cas

tellana, frente á los chaUts de los ateñores 
Abascal y Monasterio, y se verificó su iaaugu* 
ración el día 27 de Junio de 1885. 

B u s t o d e l d o c t o r B e n a v e n t e . 

El 28 de Junio lie 1 8 ^ se i»»uig«ró ; en el 
Parierre del Relironn sencillo monürnento en 
honor de D. Mari.mo BenaVenle y González, 
conocido con el [ropiilar dictado de Médico de 
los niños, que falleció e<i fkkdrid el 13 de 
Abril de 1886 ' 

Ei monumento ha sido costeado por amigos, 
compañeros, discípulos y admiradores del fi
nado. 

El monumento se alza en Ja meseta d^ cen
tro del Parterre del Retiro, lugar al qas. coo«. 
carien con especirtl predilección los si los á 
distraerse en sus Inocentes juegos; se c>E>mpo-
ne de un pedestal severo, Uedjf» con aprecia^ 
ble gusto iu'iísiico, que sostiene un bu»to en 
mal mol blanco del sábid médico; en el frente 
del pedeslalhay una insoripción con la fecha 
dal nacinnenlo y muerte del docloi'; en las 
parle.s laterales se ostentan alegorías de la 
Medicina y de la Literatura, y en la posterior 
hay tiñ bajó relieve ¿©n varios a^'ib),^os y 
representando úii pergatnino, en el qne ^e 
lee: 

Medieaci^n sencillk, mwr materno 
devuelve la salud al niño enfimno. 

£1 un tor de-«si'd. in^numén ta es el i«lleligen-
le artista Sr. Subi»^t. 

E s t a t u a e c u e s t r e ' á B í i ^ i t r t e r o . 

La esi*Hlíi e'eticáíti^^l^ífüqiie de )n Victo-
fia-se levírnt«á láefiíi'áiiiiídel píí4eo tfe coches 
del Retiro. 
, fisnóljr.T det e.«teuítóí*'Sr; (JíljeH" y Ibií íraba-

^ j«i8.4ff fiirttticíért se hicieron éfttíístalíei-és de 
l ó | Si-es. (lómifs heríTianos, de tíai*<íyóh'a; la 
-«rtft̂ iKí tÍAne cinco pies de aílurii, y'i'eptésen-
la al principe de Vergara én su vuéttíiái Ma
drid después de la pi2 dé 1839^ iréVa'én lu 
mano i«qrúerda, que sujeta las brídfaViícl^cor-
cel, el coirvenio de Vergarji, y en la derecha 
tiene til 6oml)rero en ademán de saludar i la 
muliiiud. 

Ei,uftbilU>>r«fit«Ífént^maM«^%í^f¿ffSO &áŝ« 
tellsrno. 

En el pedesitri h.̂ y dW b'.-ijo rétíevéi: únQ 
representa la h ^ K a de Ltícfiatt^, y etót ío '*! 
célebri3 abi^^«odé Vergiiiá: cñ ' ^ fî ettirlé ante-
riorhay gi-alí»da e« hueco' la «I^ÜéiiiW ias-
cripidón: A BsiM'rtefn el P^cifiíááBr, f Í | 9 , y 
en el posterior se ostenta el blasón del f^^oso 
caudillo. 

Se inauguró el31 de Agosto de-fiíd8'y*'éslá 
fundídií c-on bronces cedidos por el Balado, 
pr-escnl.utdo al espaciador nii béllo'ciáfiiunlo 

• artíslico, 
Qiieda-teiminíidíí lAf sucinta reáértiiqtié de 

las oslalUHsde Mírdriil nos háUfatrios propuesto 
hacer, y sólo nos resta añadir qúe'rriu^ pronto 
se elevarán otias-qtíe-eslán en proyecto ó que 
se están ya haciendo: (aies'sr>n iu dé &> Ma-
ría Crislinu üe Boilión; regente y* gébfiVttñtlo* 
ra de Isabel II; H de D. jüiwnlto'ftifi', létifénle 
de infantería y compañero de Daóiz y VíflilHle, 
el inmortal día del 2 de Mayo de 1808; la de 
D. Alvaro de Baz&n, prinier mar<[«uiŝ  4k^ San-
la Ct UK; la de S. M. el Iky D. Aifoffi» ^ , y 
otras que no «ecordaojos y dohtrilmiré^'«n 
gran manera ni ornaU) y embeliee««rtt«ft<j^d« 
Madrid, á la vez que-,$dl'¿n un tt^^tíO'lS' la 
memoria de aquellos á quiere» estén dedica
das. 

* M o n u m e n t o » á Cpátt^tébaT Gofl^n. 

Se erigió por iniciativa de títulos del Reino, 
y .se comenzó en 1881, quedando concluido 
an 1885. 

. . j í«a« 


